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I.INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Nacional de Bosques como órgano de dirección y autoridad competente del sector Público 

Agrícola en materia forestal, reconoce la necesidad de establecer procedimientos y medidas de 

bioseguridad en concordancia con la emergencia sanitaria actual, con el fin de mantener el bienestar de 

los empleados y usuarios que visitan las distintas oficinas a nivel nacional. 

El presente documento enmarca una serie de lineamientos de prevención, basados en medidas aplicables 

que tiene a disposición actualmente el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y medidos de 

prevención sobre el SARS-CoV-2 de la Organización Mundial de la Salud (OMS), entre otros.  

Las medidas contempladas en este protocolo se establecen con el propósito de prevenir y disminuir las 

consecuencias de la propagación e infección por SARS-CoV-2, principalmente en los empleados del 

Instituto Nacional de Bosques y usuarios del sector forestal que tienen trámites activos o por iniciar en la 

institución, mediante un conjunto armonizado de medidas de prevención y control destinadas a minimizar 

y disminuir la propagación e infección del Virus y otras enfermedades virales y zoonóticas en las diferentes 

oficinas y centros de trabajo a nivel nacional. De esta manera se establezcan las condiciones de seguridad 

y salud en que deben desarrollarse las actividades y labores de los colaboradores de INAB, tanto en la 

oficina central como en todas las oficinas regionales y locales del país, sin perjuicio de posibles 

reglamentaciones adicionales que se establezcan para las operaciones a futuro de todo el sector forestal.  

II. ALCANCE  
Este protocolo tiene un alcance nacional, aplicable a todos los trabajadores del Instituto Nacional de 

Bosques –INAB- 

 

III. OBJETIVOS  
 

3.1 Objetivo general  
 

Establecer un protocolo dinámico para la implementación de medidas de bioseguridad dirigido a todos 

los empleados y a los usuarios del Instituto Nacional de Bosques, con el propósito de prevenir y romper 

la cadena de propagación del SARS-CoV-2 y su enfermedad el Covid-19, y garantizar el funcionamiento de 

la institución y bienestar de las personas.  

3.2 Objetivos específicos  
 

- Establecer medidas que permitan retomar las actividades y funciones laborales de los empleados y su 

atención a los usuarios.  

– Fortalecer capacidades y logística para la adopción de hábitos adecuados de higiene y desinfección de 

áreas para evitar propagación del SARS-CoV-2 y su enfermedad el Covid19, así como otras enfermedades 

a futuro que pueden convertirse en pandemias.  

– Monitorear y evaluar el cumplimiento de las medidas actuales y futuras, establecidas en el protocolo y 

las instituidas por las autoridades competentes, enfocado a proteger y mantener la salud de los 
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trabajadores y colaboradores, garantizando de manera directa el adecuado cumplimiento de la función 

institucional.  

 

IV. GENERALIDADES SOBRE EL COVID-19 
 

4.1 Antecedentes  
 

El 31 de diciembre del 2019 se reportaron a la OMS los primeros casos de neumonía detectados en 

Wuhan, durante este periodo, el virus aún era desconocido, los casos ocurrieron entre el 12 y el 29 de 

diciembre, según las autoridades de salud de Wuhan, para el 01 de enero las autoridades sanitarias de 

china cerraron el mercado mayorista de mariscos de Wuhan, después de que se descubriera que los 

animales salvajes vendidos allí pudieron haber sido la fuente del virus, días después China anunció que el 

virus no era SARS ni MERS sino un nuevo coronavirus que inicialmente fue nombrado por la OMS como 

2019- NCOV, ya para el 11 de enero del 2020 se anunció el primero de cientos de miles de casos de muerte 

en tan solo meses que se darían por esta enfermedad, que se convirtió rápidamente en una pandemia, 

reportándose en territorio guatemalteco el primer caso confirmado el 13 de marzo de 2020. 

 

4.2. Los coronavirus y el COVID-19, síntomas y tiempo de incubación. 
 

4.2.1 ¿Qué es el coronavirus? 
Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en animales 

como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que 

pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de 

oriente medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SARS). El coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus covid-19.  

4.2.2. ¿Qué es el Covid-19?  
El covid-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus SARS-CoV-2 que se ha descubierto más 

recientemente. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que provoca eran desconocidos antes de que 

estallara el brote en Wuhan (china) en diciembre de 2019. Actualmente la covid-19 es una pandemia que 

afecta a muchos países de todo el mundo. 

 4.2.3 Síntomas del Covid-19  
Según la Guía de Identificación de Riesgos Laborales por Covid-19 emitida por el instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social IGSS (abril, 2020) 

Los principales síntomas son: fiebre, tos, dolor de garganta y dificultad respiratoria. 

Estos síntomas pueden aparecer entre 2 y 14 días después de la exposición, con un promedio de 5 días. 

Algunas personas no presentan síntomas.  

También indica la Guía que La OMS ha informado que: 

“La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la enfermedad sin necesidad de 
realizar ningún tratamiento especial. Alrededor de 1 de cada 5 personas que contraen Covid-19 
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desarrolla una enfermedad grave y tiene dificultad para respirar. Las personas mayores y las 
que padecen afecciones médicas subyacentes, como hipertensión arterial, problemas cardíacos 
o diabetes, tienen más probabilidades de desarrollar una enfermedad grave.” 
 

V. COMISIÓN DE APLICACIÓN, VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 
 

La Comisión Institucional, será la encargada y autorizada de velar que se cumpla las indicaciones 

obligatorias establecidas, facultada para requerir ante el departamento encargado de compra de 

suministros de la institución, los insumos necesarios para la puesta en práctica del Protocolo de 

Bioseguridad y garantizar la protección de la vida y salud de los empleados y usuarios, así como el 

bienestar físico, mental y social, detectar riesgos y poner en marcha medidas inmediatas para su 

corrección así como poner las sanciones correspondientes de cada caso. Estará conformada por 

resolución de Gerencia y el liderazgo lo tendrá la propia Comisión.  

  

5.1 Funciones de la Comisión  
 

5.1.1 Funciones generales  

a) Velar por el cumplimiento del protocolo.  

b) Socializar el Protocolo de Bioseguridad con los empleados y usuarios del INAB.  

c) Desarrollar procesos de capacitación para la implementación de medidas. 

d) Requerir las compras de material, equipo e insumos para cumplir con las medidas. 

e) Monitorear en forma directa todas las unidades o departamentos sobre el cumplimiento del protocolo. 

f) Monitorear diariamente la implementación de protocolos para detección de riesgos e implementación 

de medidas correctivas. 

g) Revisar, actualizar y poner en práctica cualquier nueva medida tomada para el protocolo.  

h) Evaluar mensualmente las medidas y el seguimiento del Protocolo de Bioseguridad.  

i) Establecer medidas especiales para empleados que tengan factores de riesgo.  

j) Implementar otras acciones que tengan como objetivo garantizar el bienestar de los empleados y 

usuarios.  

 

5.1.2 Funciones específicas:  

a) Coordinador: Gerencia 

- Coordinar el funcionamiento general de la comisión.  

- Distribuir y designar las tareas a los participantes de la comisión.  



6 
 

- Coordinar las investigaciones de los posibles casos que surjan por personas vinculadas.  

- Convocar las reuniones y recorridos diarios de la comisión.  

 

b) Secretario: Quien designe la autoridad superior.  

- Emitir, elaborar y notificar las convocatorias y cualquier otra información que así lo instruya el 

coordinador a los integrantes de la comisión a reuniones.  

- Notificar mediante calendarización de los recorridos dentro de las instalaciones de la institución, a los 

integrantes de la comisión.  

- Llevar el registro documental de todo el accionar del comité.  

- Hacer bitácora de eventualidades e incidencias.  

- Apoyar en la realización de las investigaciones de personas con el covid-19 o sospechosas de tenerlo.  

 

c) Vocales: Quien designe la autoridad superior.  

- Participar en las reuniones de trabajo de la comisión.  

- Realizar recorridos para verificar que se están acatando las medidas de bioseguridad.  

- Obtener información de todas las condiciones inseguras identificadas en su área de trabajo y otras zonas 

de la institución.  

- Apoyar en las actividades de asesoramiento para la detección de las condiciones inseguras.  

 

d) Observadores: Quien designe la autoridad superior.  

- Permanecer informados sobre las acciones tomadas por el comité, así como verificar que se cumplan las 

medidas de bioseguridad sin distinción alguna.  

- Dar aportes y sugerencias para la actualización de las presentes medidas tomadas en el presente 

protocolo de bioseguridad o acciones a tomar por casos específicos.  

- Dar acompañamientos a los recorridos diarios.  

 

VI. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD  

6.1 Clasificación de riesgos para trabajadores potencialmente expuestos 

Todos los trabajadores del país se encuentran expuestos a contraer COVID-19 dependiendo de la labor 
que desempeñen. El nivel de riesgo está condicionado por el contacto repetido o extendido con fuentes 
posibles de contagio. La presente clasificación de riesgos para personal ocupacionalmente expuesto tiene 
como objetivo que las autoridades del INAB puedan clasificar al personal a su cargo en el nivel de riesgo 
que le corresponde según su ocupación y así tomar acciones para evitar el contagio y propagación de 
COVID-19 en sus lugares de trabajo. 
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CLASIFICACIÓN DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN A COVID-19 

NIVEL OCUPACIÓN PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

Riesgo 
muy alto 

Aquellas con potencial 
elevado de exposición a 
altas concentraciones 
de fuentes conocidas o 
con sospecha de 
contagio. 

 
• Médicos, odontólogos y enfermeras en contacto directo con 
casos sospechosos o confirmados de COVID-19. 
• Personas responsables de la toma de la muestra de hisopado 
nasofaríngeo u orofaríngeo. 
• Personal que manipula desechos bioninfecciosos. 
• Médicos responsables de realizar procedimientos generadores 
de aerosoles (intubación, broncoscopías, nebulizaciones, 
ventilación manual, traqueotomía, reanimación 
cardiopulmonar). 
• Médico patólogo y técnicos de autopsia. 
• Técnicos de laboratorio encargados de procesar las muestras 
respiratorias recolectadas de pacientes en sospecha o 
confirmación de COVID-19. 
 

Riesgo 
alto 

 
Aquellas con alto po-
tencial de exposición a 
fuentes conocidas, con 
sospecha de contagio o 
con contacto frecuente 
y cercano a fuentes con 
posibilidad de contagio 
 

 
• Técnicos de laboratorio encargados de procesar muestras no 
respiratorias. 
• Cuerpos de socorro. 
• Personal de transporte y ambulancias. 
• Personal de aseo (limpieza) y de intendencia. 
• Personal encargado de la preparación y manipulación de 
cuerpos (fallecidos) de personas que tienen COVID-19. 

Riesgo 
medio 

Aquellas que no impli-
can contacto frecuente 
y cercano de exposición 
a fuentes con posibilida-
des de contagio. 

 
• Técnicos de radiología. 
• Personas de apoyo (ayudantes de enfermería, anfitriones). 
• Encargados de lavandería y limpieza de instrumentos de 
quirófano utilizados en pacientes con COVID-19 (casos 
sospechosos o confirmados). 
• Médicos de consulta externa. 
 

Riesgo 
bajo 

Aquellas que no impli-
can movilización al cen-
tro de trabajo 

 
• Personal administrativo que no tenga contacto con personas 
sospechosas de infección con COVID-19. 
• Personal de vigilancia. 
• Personal de servicios varios. 
• Trabajadores con contacto frecuente con el público en general. 
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6.2 Materiales de limpieza a utilizar. 

Se deberá contar con diluciones y material desinfectante para limpiar las superficies de las instalaciones, 

misma que deberá ser proporcionada a través del departamento o unidad encargado de la compra de 

suministros.  

PRODUCTO USO CONCENTRACION 

Hipoclorito de sodio 5 % Desinfección de ambientes 0,1% (1 parte cloro con 49 partes 
de agua o 20ml cloro con 1 litro 
de agua) 

Hipoclorito de sodio 5 % Desinfección de ropa y manos 0,05% (1 parte cloro con 99 
partes de agua o 10ml cloro con 
1 litro de agua) 

Hipoclorito de sodio 5 % Desinfección cubetas de 
limpieza, piso y grandes 
superficies 

0,1% (1 parte cloro con 49 partes 
de agua o 20ml cloro con 1 litro 
de agua) 

Solución de alcohol en gel Higiene de manos 70% isopropanol o 70% hasta 
85% etanol 

Solución de alcohol liquido Desinfección pequeñas 
superficies y ropa 

Etanol 62%-70%  

  

6.3 Equipo de protección personal 

  
6.3.1 Para el personal responsable del chequeo en área de limpieza, servicio al cliente y aseo.  

Equipo de protección  

Mascarillas: El Acuerdo Gubernativo 79-2020 del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en el 
Artículo 3. Obligaciones de los Patronos, indica en 
la literal m. Proporcionar de forma gratuita y 
periódica mascarilla de tela a todas las personas 
que le prestan un servicio.  
 

 
 
 

Termómetro digital: que pueda medir a distancia 
para evitar contacto. 
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Guantes desechables de látex, quirúrgicos o de 
poliuretano. 
 

 
 

Bomba para fumigar o rociar: (para rociar las 
llantas de los vehículos en la entrada principal de 
las instalaciones) 
 

 
 

 

6.3.2 Equipo y material obligatorios en las instalaciones para llevar a cabo las medidas de 

seguridad.  

Equipo de protección Ilustración 

Pediluvio: se recomienda el pediluvio para poder 
limpiar toda la plantilla del calzado, ya que solo 
tiene contacto exclusivo con la planta y la baña a 
profundidad con su contenido abundante, no se 
recomienda rociar los zapatos con la bomba 
debido a que se consume mucho más líquido, al 
rociar la piel hay personas sensibles a los químicos 
o bien dañar la ropa que portan con la dilución. 
Nota: si no se cuenta con pediluvio puede ser un 
recipiente tipo bandeja que pueda caber ambos 
pies, con una profundidad de 15 a 20 cm.  
Cantidad de pediluvios: deberá haber uno por 
cada puerta que da acceso directo al interior de un 
edificio, deberá estar justo en el límite de la puerta 
que limita el exterior con el interior del edificio.  
 

 
 

Dispensador con gel desinfectante para manos: 
debe ser a base de alcohol, con porcentajes 
mínimos del 70%. Cantidad de dispensadores: 
deberá haber uno por cada entrada de edificio y 
en cada entrada a sanitarios. Nota: en caso de no 
contar con dispensadores se deberá tener un bote 
con gel a base de alcohol al 70% en cada entrada 
de edificio o sanitarios y oficinas.  
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6.3.3 Kit de protección general.  
La institución deberá brindar por departamento a los empleados un kit para su protección según su nivel 

de exposición con personas o contacto con documentación externas. a) Mascarillas de tela. b) Gel portátil: 

al 70 % de alcohol. c) Guantes desechables para los departamentos que manipulan frecuentemente 

expedientes y documentos que provienen del exterior.  

 

6.4 Recomendaciones para romper la cadena de transmisión  

6.4.1 Medidas de distanciamiento y prevención general de persona-persona.  
Las personas que presentan condiciones especiales de salud que están consideradas dentro de la 

normativa establecida por el sector de salud y siguiendo el parámetro de la OMS tales como personas con 

diabetes, adultos mayores, personas con cáncer, hipertensión, bajo sistema inmunológico, problemas 

respiratorios y cardiaco entre otras, además mujeres embarazadas, no podrán presentarse y cumplir con 

sus labores en las instalaciones, sin embargo podrán asignarles tareas por las modalidades de teletrabajo.  

a) Distanciamiento: manteniendo las distancias de seguridad recomendadas entre personas (entre 1.5 

metros) con clientes o visitas, en caso de ser personas que trabajan en el mismo recinto deberán mantener 

la misma distancia recomendada.  

b) Lavado de manos: capacitar al empleado sobre la técnica adecuada para el lavado de las manos. Por lo 

general, se recomiendan la técnica establecida por la organización mundial de la salud (OMS). La duración 

mínima es de un (1) minuto, el lavado y desinfección debe de ser frecuente, mientras se desarrollan las 

actividades laborales. La frecuencia debe de ser establecida de acuerdo al tipo de actividad.   Deberá 

lavarse las manos ante estas situaciones: – Luego de toser o estornudar. – Antes y después de tocarse o 

sonarse la nariz. – Antes y después de utilizar cualquier medio de transporte, en especial si es público. – 

Antes y después de visitar lugares públicos. – Antes y después de manipular objetos, desechos sólidos o 

líquidos y dinero. – Antes y después de tocar animales o personas. – Antes y después de comer. – Antes y 

después de utilizar los servicios sanitarios. – Antes y después de la realización del trabajo. – Durante la 

realización del trabajo, la frecuencia dependerá del lugar de trabajo y el tipo de actividades y tareas que 

se desarrollan. Estará definida en cada centro de trabajo.  

c) Normas de ética respiratoria: Toser y estornudar cubriéndose la nariz y la boca con el ángulo interno 

del codo flexionado (fosa del codo o cubital). – Utilizar pañuelos o toallas desechables, y desecharlos tras 

su uso. – Depositar los pañuelos o toallas desechables en basureros de pedal. – Evitar tocarse la nariz, la 

boca y los ojos de manera innecesaria. – Lavarse y desinfectarse las manos antes y después de tocarse la 

nariz, la boca y los ojos. 

d) Evitar contacto entre personas: saludos de manos, compartir comida, cucharas, tenedores, platos y 

vasos, darse beso de mejilla o compartir accesorios de uso personal, como ser celulares, lápices o 

cualquier material de oficina como tijeras o grapadora, herramientas de medición como metros, GPS, 

brújulas, herramientas de campo como ser machetes, sierras, palas, mangueras, piochas. Nota: todo lo 

antes mencionado deberá ser desinfectados antes de ser usados cada día por la persona que lo utilizará 

de ser necesario cada persona debe tener asignadas sus propias herramientas en este caso, vasos, platos, 

GPS, etc. De no ser posible deberán desinfectarse al inicio y final de cada día. Asimismo, se deberá evitar 

contacto con superficies, las personas deben evitar tocar paredes o piso con su pelo y manos de manera 
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innecesaria, si lo hace debe desinfectarse inmediatamente por medio de lavado de manos o el uso de 

solución de alcohol en gel.  

e) Lavado y desinfección de objetos o superficies de manera frecuente: las personas de aseo o el 

responsable de cada área deberán limpiar paredes, pisos mesas, puertas, libreros, archiveros, ventanas, 

computadoras, impresoras, mouse, teclado, floreros, estantes y toda superficie en general, tres veces al 

día con la solución que ya ha sido establecida por las autoridades.  

 

6.5 Procesos a seguir para ingresar a instalaciones y manejo de personas con síntomas de 

Covid-19.  
 

Antes de implementar cualquier proceso las autoridades superiores deberán comunicar y socializar todas 

las recomendaciones a seguir a los empleados con antelación, de esta manera no alegar ignorancia de las 

medidas obligatorias y al momento de la supervisión al ingresar deberán portar toda la vestimenta 

recomendada y todo el EPP obligatorio establecido, de lo contrario nadie podrá acceder a las 

instalaciones, téngase entendido trabajadores y usuarios.  

6.5.1 Proceso de chequeo general de personas a ingresar en las instalaciones.  
Las personas relacionadas al sector deberán limitar el número de personas usuarios por día que recibirá 

y aplicando el número de identidad que toca por día según lo establecen los comunicados de Gerencia, 

por lo que tendrán que hacer previa cita y seguir las siguientes indicaciones:  

1. La persona responsable del chequeo en el puesto de control, debe estar atento y listo con su EPP 

puesto, a la llegada de personas (empleados y usuarios). El Puesto de control debe tener una Estación de 

Limpieza y los siguientes insumos: 

• Mascarilla 

• Guantes 

• Termómetro infrarrojo sin contacto 

• Alcohol en gel 

 

2. Detener el auto y colocar un cono enfrente de entrada principal de las instalaciones para obstaculizar 

su paso, en caso de no andar en vehículo (es peatón) detenerla justo en el portón.  

3. Revisar si el peatón o los que ingresan en vehículo portan correctamente la mascarilla y tapa su nariz y 

boca.  

4. Si es usuario del INAB, deberá hacer cita previa 1 día antes (si así estuviese normado) y se le comunicará 

la vestimenta adecuada y el equipo de protección personal a portar el día de su visita.  

5. Proceder a desinfectar-rociar las llantas del vehículo con la solución de agua con cloro (20 ml. de cloro 

por cada 1 litro de agua)  

6. Proceder a la toma de temperatura, la que debe estar abajo de 37 grados. 

7. Si la temperatura está bien, la persona deberá remojar su calzado en el pediluvio antes de ingresar a 

los centros de trabajo portando su mascarilla, la que no podrá quitársela durante su estadía en las 

instalaciones. 
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6.5.2 Proceso para usuarios o visitantes que presentan síntomas  
1. En caso de presentar una temperatura mayor, la persona deberá trasladarse de inmediato en una zona 

de aislamiento que previamente habrá sido identificada por la comisión y esperar por atención médica. 

2. En la zona de aislamiento se deberá contar con las condiciones adecuadas establecidas previamente. 

Posterior a eso llamar al teléfono o teléfonos asignados por la comisión, o si cuenta con medico asignado 

para el chequeo deberá proceder a hacer las preguntas clave a la persona que presenta la temperatura:  

- ¿ha estado en contacto con personas que presentan síntomas de gripe?  

- ¿cuál es su procedencia?  

- ¿Departamento al que pertenece?  

- ¿ha salido del país o ha estado en contacto con personas del extranjero?  

- ¿presenta otros síntomas además de la temperatura fuera del estándar?  

 

6.5.3 Proceso para empleados que presentan síntomas  
1. Si el empleado se siente mal y presenta los síntomas del Covid-19 en su casa deberá comunicar de 

inmediato a su jefe y no presentarse a trabajar.  

2. Deberá llamar al 24151800 del IGSS o al 1517, o 1540 del Call Center COVID-19 del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, para su revisión y exámenes. Si es en una Región o subregión, llamará a los 

teléfonos autorizados.  

3. Seguir las instrucciones del monitor de salud y seguridad del centro de trabajo.  

4. Si es positivo deberá someterse a las autoridades sanitarias correspondientes hasta que le den de alta 

y presentar la constancia de estar libre del virus a su jefe directo para presentarse a trabajar. 

5. Si el resultado es negativo deberá presentar sus exámenes a su jefe directo a través de correo 

electrónico, vía Whatsapp u otro medio de comunicación.  

6. Si el empleado se siente mal durante su estadía dentro de las instalaciones o centro de trabajo, deberá 

comunicar a su jefe inmediato.  

7. Dirigirlo a la zona de aislamiento para esperar el chequeo del médico asignado o según las instrucciones 

del IGSS. 

8. Mantener siempre la distancia mínima de 1.5 metros.  

9. Llamar al teléfono del IGSS,  24151800 del IGSS para su traslado.  Y en las regiones y subregiones a los 

números autorizados. 

10. Someterse al protocolo autorizado por el Ministerio de Trabajo y del IGSS ya establecidos.  

11. Realizarse los exámenes correspondientes.  

12. Deberá retirarse de las instalaciones y esperar resultados. 

13. Los empleados de limpieza deberán desinfectar todas las áreas donde estuvo la persona con síntomas.  

14. Llevar un registro de las personas con quien estuvo en contacto el empleado.  
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15. El Comité deberá solicitar al IGSS que se realicen las pruebas de detección de Covid19.  

16. El empleado deberá esperar 14 días en casa dependiendo del resultado y las instrucciones del monitor 

de salud y seguridad del centro de trabajo.  

17. En caso de ser positivo para Covid-19, deberá mantenerse en cuidadosa observación a las personas 

con quien tenía contacto directo.  

 

6.5.4 Área de aislamiento 
Establecer un área específica y temporal de aislamiento físico en cada Centro de Trabajo, con el objeto de 

realizar los procedimientos sanitarios que correspondan para aquellos casos sospechosos con el propósito 

de evitar su contacto con otros trabajadores o usuarios mientras se atiende la situación por el Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social o el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en el marco de su 

competencia. 

 

El área de aislamiento será desinfectada inmediatamente después de egresar el trabajador o usuario con 

síntomas, según el proceso de desinfección autorizado. 

 

6.6 Precauciones a tomar por personal de limpieza, servicio al cliente (SAC) y personal de 

seguridad 
 

6.6.1 Personal de limpieza 

El personal de limpieza es un eslabón clave dentro de las medidas de bioseguridad a seguir e implementar, 

forman parte importante en la higienización de las áreas públicas, administración y demás, la limpieza 

será rigurosa aumentando su frecuencia de acuerdo a las medidas generales de higienización y limpieza. 

Dando prioridad a las zonas de mayor riesgo. Todo el personal de limpieza deberá seguir las siguientes 

recomendaciones:  

a) Establecer un cronograma escrito de actividades de limpieza y desinfección con número de veces, 

responsable, fecha y hora.  

b) Utilizar guantes y mascarilla y todo el Equipo de Protección Personal indicado previamente para las 

personas de aseo y servicio al cliente.  

c) Los guantes de limpieza y mascarilla son uso propio únicamente.  

d) Mantener abastecida la solución de alcohol en gel  a utilizar e informar de inmediato al encargado 

cuando la provisión de desinfectante sea solo para una semana o menos.  

e) Portar herramientas de limpieza asignadas y no prestar utensilios entre aseadoras o aseadores.  

f) Limpiar primero y luego desinfectar con los agentes (líquidos) recomendados en las medidas generales 

sobre desinfección de objetos y superficies.  

g) Limpiar 3 veces al día zonas de contacto frecuente, que son todas aquellas con las que el trabajador o 

usuario tiene un contacto físico de manipulación reiterada. Son las áreas de mayor cuidado en las que se 
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debe hacer una correcta y adecuada limpieza y desinfección. Se les dará prioridad y deben de ser las 

primeras a higienizar al comenzar su jornada laboral diaria y al finalizar.  

 

6.6.2 Limpieza y uso de sanitarios.  

Los baños del personal son el espacio más compartido entre los trabajadores por lo que se deben 

mantener de manera óptima todas las medidas generales de bioseguridad. Se deberá seguir las siguientes 

indicaciones:  

a) Limpiar el baño, lavamanos y espejo 3 veces al día con la metodología acostumbrada.  

b) Antes de hacer uso del baño, lavarse las manos o desinfectar.  

c) Después de hacer uso del baño, realizar obligatoriamente lavado de manos.  

d) Evitar el ingreso a esta área bajo toda circunstancia de productos alimenticios, recipientes de agua, 

recipientes vacíos, toalla de mano, maquillaje, bolsas u otros que puedan generar un foco de infección. 

  

6.6.3 Medidas generales sobre desinfección de objetos y superficies.  
 

El procedimiento de limpieza y desinfección de objetos y superficies relacionados con el empleado se 

realizará de acuerdo con la manera habitual de limpieza y desinfección del centro de trabajo. Para la 

limpieza y desinfección se pueden emplear toallas con desinfectante, agua y jabón o los detergentes y 

desinfectantes que de manera habitual se encuentran autorizados para tal fin (con efecto virucida) y para 

las superficies se utilizará material textil desechable:  

a) La limpieza general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias a las más sucias, desde 

adentro hacia afuera.  

b) Utilizar la dilución adecuada para cada superficie.  

c) Se debe de evitar en lo posible el uso de escoba en áreas de mayor riesgo.  

d) El material utilizado que sea desechable, se introducirá en un contenedor de residuos con tapa y 

etiquetado con las advertencias precisas. Ver ilustración No. 5.  

6.15.1 Permanencia del virus en superficies: Permanencia del SARS-CoV-2 en objetos y superficies 

(fómites: cualquier objeto o sustancia inanimada capaz de transportar agentes infecciosos): Puede 

permanecer viable e infeccioso en aerosoles durante varias horas y en superficies desde horas hasta días. 

• Aerosoles hasta 3 horas • Cobre hasta 4 horas. • Cartón / papel hasta 24 horas. • Acero inoxidable entre 

48 y 72 horas. • Plástico 72 horas. 

 

6.6.4 Servicio al cliente (SAC)  

Las personas de SAC deberán mantener siempre la cordialidad con el usuario, pero manteniendo las 

recomendaciones:  

a) No permitir al usuario saludo de beso o mano.  
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b) Mantener la distancia mínima de 1.5 mts.   

c) Ofrecer gel desinfectante a cada usuario que se le permita el ingreso.  

d) Limpiar de manera sistemática la zona donde tocó el usuario (solución desinfectante y papel toalla 

desechable) y depositar la toalla de papel usada en bolsas específicas para este uso y mantenerlas 

cerradas. 

 

6.6.5 Manejo de documentación y expedientes.  

a) Acondicionar un espacio con las condiciones mínimas para establecer la oficina de ventanilla única, que 

será en donde se deberá recibir la documentación del exterior, designando las ventanillas necesarias para 

las áreas que así lo requiera la adecuada atención a los usuarios.  

b) Mantener los documentos dos días antes de su distribución en las oficinas correspondientes.  

c) Si se recibiera documentación todos los días, los documentos recibidos el lunes se entregarán los días 

miércoles, los del martes el jueves y así sucesivamente, considerando lo mencionado en numeral b.  

d) Al recibir los documentos o expedientes se colocarán dentro de folder, bolsa de manila, o bolsa plástica 

desechable y se debe tener suministro de estos folders o bolsas siempre en los tamaños usuales.  

e) El personal de estas ventanillas deberá portar el Equipo de Protección Personal (EPP) y vestimenta 

obligatoria establecida para personal de aseo y servicio al cliente.  

f) Deberá haber un archivero, estante o mueble a una distancia prudencial, dedicado para cada ventanilla 

con los días de rotulación en que fue recibido y desinfectarlos regularmente; También deberá haber otro 

mueble específico para los documentos listos a entregar en el día que corresponde, debidamente 

rotulado, de manera que no mezcle los documentos que recién ingresan, y desinfectarlos regularmente. 

g) Esta oficina, de ventanilla única, deberá también tener solución de alcohol en gel para los usuarios, 

mesa individual y sillas para el personal de Servicio al Cliente y estante para colocar sus pertenencias. 

 

6.6.6 Personal de seguridad.  

El personal de seguridad tendrá las siguientes responsabilidades a cumplir para mantener una adecuada 

bioseguridad dentro de las instalaciones.  

a) Asistir a las capacitaciones brindadas por el centro de trabajo sobre recomendaciones y medidas 

preventivas sobre el Covid-19.  

b) Aplicar los conocimientos adquiridos en las capacitaciones para la atención de usuarios y trabajadores 

para así prevenir malas prácticas sanitarias.  

c) Permitir la entrada al usuario previo verificación de cita o permiso y del proceso de desinfección. 

d) Tomar la temperatura, supervisar el uso correcto de la mascarilla, aplicar gel y supervisar la desinfección 

de zapatos si ingresa peatonalmente, si ingresa en vehículo, supervisar la desinfección de llantas.  
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e) Apoyar a que los trabajadores y usuarios guarden el distanciamiento adecuado según las medidas 

generales (mínimo 1.5 metros).  

f) Mantener el orden de trabajadores o usuarios en la entrada principal y demás que sean necesarios.  

g) No permitir vehículos a usuarios o empleados con más de 3 personas, salvo que sea justificado.  

h) Utilizar todo el equipo de Equipo de Protección Personal (EPP) ya establecido para Servicio al Cliente 

(SAC)  

 

6.7 Recomendaciones para áreas de oficinas 
 

El área de las oficinas debe mantener su espacio de trabajo limpio e higienizado, siguiendo todas las 

medidas generales recomendadas como parte de la prevención ante la pandemia Covid-19. Si hay 

demasiadas personas en una oficina se deberá calendarizar los días de trabajo de cada persona por 

departamento. Todos los trabajadores deben seguir las siguientes indicaciones:  

a) Usar el equipo de protección personal general indicado.  

b) Cumplir con el protocolo de higiene general de la entrada y salida para los empleados.  

c) Limpiar y desinfectar al ingreso y salida su lugar de trabajo, las superficies y objetos a utilizar o utilizados: 

teclado, mouse, teléfono, celular, tijeras, grapadoras, mesa de trabajo, impresoras, platos, vasos 

personales y otros utensilios de cocina, etc.  

 

6.8 Indicaciones para reuniones de trabajo 
 

Se deberá evitar en lo posible las reuniones presenciales, ya sean de trabajo, festejo, o almuerzo etc. De 

ser indispensable e inevitable, se debe:  

a) Contar con autorización de su jefe.  

b) Las reuniones no deben exceder un máximo de 3 personas.  

c) De ser inevitable la asistencia de más de 3 personas, se debe mantener distanciamiento entre las 

personas de acuerdo a las medidas generales y el uso correcto de mascarilla.  

d) Al recibir visitas, se deben desinfectar el local u oficina, desinfectar las manos y evitar saludos de 

contacto directo físico.  

e) Al terminar la reunión se debe realizar nuevamente la desinfección del área ocupada haciendo usos de 

las medidas generales recomendadas.  

 

6.9 Recomendaciones para la bodega.  
 

Los empleados que tengan contacto con estas áreas, deberán de seguir las siguientes indicaciones:  

a) Uso permanente del Equipo de Protección Personal (EPP) general establecido al momento de utilizar 

herramientas.  
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b) Lavado frecuente de manos.  

c) Realizar el procedimiento de limpieza y desinfección del área al inicio y al final del día.  

d) Uso de guantes desechables cuando así lo requiera.  

e) Evitar el contacto de manos con la cara de ser necesario (ej. Limpieza de sudor) 

f) Realizar lavado de manos previo a quitarse los guantes y evitar el contacto con la cara mientras los esté 

utilizando y posterior al mismo.  

g) Uso de camisas manga largas para evitar el mayor contacto posible con superficies.  

 

6.10 Indicaciones para área de comedor.  
 

En caso de que se cuente con cafetería y esta cumpla con las medidas establecidas para poder vender, no 

se puede permanecer dentro del área del comedor, únicamente para comprar, tampoco se podrá comer 

en grupo dentro de las oficinas o área libre dentro de las instalaciones: 

a) La cafetería para la apertura deberá crear su propio protocolo interno de bioseguridad que incluya el 

manejo de alimentos el cual será presentado para revisión y aprobación de la autoridad máxima del centro 

de trabajo.  

b) En la medida de lo posible, no permitir vendedores de comida externos, mismos que deberán cumplir 

con las medidas de bioseguridad establecidos para manipulación de alimentos.  

c) Evitar el uso de guantes desechables ya utilizados, estos deben de ser retirados y depositados en un 

basurero designado para desechos contaminados por material biológico antes de empezar a comer.  

d) El responsable de la cafetería deberá cuidar que no se agrupen las personas.  

e) No podrá venderse platillos con ensaladas.  

f) Se deberá evitar la utilización de plásticos de un solo uso (platos, cucharas, vasos) y cada persona deberá 

contar con sus propios utensilios para comer.  

g) Al salir de las instalaciones para entrar a la cafetería o área de comedor se debe realizar lavado de 

manos y uso del pediluvio de acuerdo a las medidas generales. Si está muy saturado, utilizar la solución 

de alcohol en gel que deberá estar ubicado en la entrada de la cafetería o área de comedor.  

h) Ingresar en orden, con el distanciamiento adecuado según las medidas generales y evitar, dentro de lo 

posible, el contacto con superficies.  

i) Mantener el área de cafetería o comedor bajo los criterios de higienización adecuados y de manera 

continua, en especial, las áreas compartidas y área de cocción de alimentos.  

j) Cada empleado es responsable de las medidas de bioseguridad de sus propios alimentos. (Evitar 

compartir comidas, bebidas, implementos o utensilios con otras personas).   
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6.11 Uso y limpieza de vehículos oficiales o de uso de INAB 

Este protocolo proporciona medidas preventivas para la operación vehicular en el marco de la pandemia 

de COVID-19.  

a) La persona que tenga asignado el vehículo deberá encargarse de limpiar y desinfectar el volante, 
manijas de puertas, botones y controles usados con frecuencia, las alfombras y de mantener la limpieza e 
higiene en la cabina. Adicionalmente deberá utilizar los recipientes indicados para el desecho de enseres 
de limpieza utilizados. 
 
b) La persona que tenga asignado el vehículo deberá encargarse de tomar la temperatura de los siguientes 
pasajeros, si los hubiera. 
c) La persona que tenga asignado el vehículo debe verificar la toma de temperatura de cada pasajero 
previo a su ingreso al vehículo para a su traslado. 

d) La persona que tenga asignado el vehículo no permitirá el ingreso a las unidades y evitará el traslado 
de personas que registren temperatura mayor a 38°C y/o con síntomas respiratorios 

e) Al limpiar la cabina, es recomendable dejar que se ventile durante 10 minutos 

f) Al conducir, llevar las ventanillas abiertas para mejorar la ventilación.  

g) Disponer de solución desinfectante y pañuelos desechables para los ocupantes del vehículo. 

h) Disponer de recipiente o bolsa para los desechos que se generen dentro del vehículo. 

i) No abordar a personal que no le haya sido específicamente asignado. 

j) Los ocupantes del vehículo deberán utilizar mascarilla en todo momento. 

k) Para realizar el ingreso a las instalaciones efectuar el protocolo de ingreso a las instalaciones. 

l) Al terminar la jornada con el vehículo, el responsable debe desinfectar: Llaves, cabina, manija de 
puertas, botones y controles usados con frecuencia, las alfombras y de mantener la limpieza e higiene en 
la cabina. Adicionalmente deberá utilizar los recipientes indicados para el desecho de enseres de limpieza 
utilizados. 

m) La capacidad máxima de personal a trasportar en los vehículos, previa desinfección de manos, 
guardando la distancia de al menos 1.5 metros y usando correctamente la mascarilla será la siguiente: en 
automóviles o lanchas de dos o más filas, únicamente sean 3 personas, si es de una fila, únicamente 2 
personas, y en motocicletas o bicicletas no más de una persona. 

 

6.12 Medidas a tomar para actividades en campo.  
 
Las siguientes medidas deberán ser aplicadas por el personal de Instituto Nacional de Bosques que 
realice actividades de campo. 
 
a) El personal técnico y de campo deberá utilizar el equipo de protección personal establecido.  
 
b) Desinfectar todas las herramientas y equipo antes de utilizar al inicio y final del día.  
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c) Mantener la distancia de lado a lado de 1.5 metros, en todas las actividades que se realicen.  
 

d) Para la circulación del personal de campo en sus zonas de influencia en áreas terrestres y marino 
costeras, solo podrán trasladarse atendiendo lo dispuesto en el numeral “6.10 Uso y limpieza de 
vehículos oficiales o de uso de INAB”.  
 
e) Los sábados y domingos no se realizará ningún tipo de actividades, solamente control y vigilancia, en 
caso que se requiera y observando las indicaciones de la literal d). 
 
f) En el caso del guarda recursos, deberá establecer planes de trabajo vinculados solamente a 
actividades de protección, vigilancia y monitoreo. 
 
g) No desarrollar actividades de educación ambiental, ni giras de interpretación ambiental. 

 

 

Bibliografía: 
 

 Acuerdo Gubernativo-079-2020, Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

 Guía de Identificación de Riesgos Laborales por COVID-19, Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social-IGSS. 

 Circular VIGEPI No. 24-2020, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

 Guía Institucional de Preparación y Respuesta ante COVID–19. MARN, 

https://marn.gob.gt/Multimedios/17093.pdf 

 Protocolo de Bioseguridad ara Actores del Sector Forestal Hondureño, Instituto de Conservación 

Forestal-ICV 

 

 

  

https://marn.gob.gt/Multimedios/17093.pdf


20 
 

 

 

 

 

Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



21 
 

Acuerdo Gubernativo 79-2020: 



22 
  



23 
  



24 
  



25 
  



26 
  



27 
  



28 
  



29 
  



30 
  



31 
 

Cartilla de disposiciones SSO, A.G. 79-2020 
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Guía de Idenficación de Riesgos Laborales por COVID 19 IGSS 
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Procedimientos para la preparación y respuesta frente al nuevo coronavirus – MSPAS 

VIGEPI 
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Aislamiento por sospecha de COVID-19 MSPAS 
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Cuarentena de 14 días para contactos en el contexto del COVID-19 MSPAS 
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Mensajes de prevención en idiomas de Guatemala 
  

Aquí pueden visualizar las medidas de prevención por el COVID-19 traducidas por 

la Academia de Lenguas Mayas (AMG), en los idiomas que se hablan en 

Guatemala. Asimismo el audio para la comunidad Garífuna. 

 

 

https://www.igssgt.org/prevencion-idiomas-guatemala-covid-19/ 

https://www.igssgt.org/prevencion-idiomas-guatemala-covid-19/
https://www.igssgt.org/prevencion-idiomas-guatemala-covid-19/

